
 

¿Por dónde se expandió el islam? 
 

A lo largo de la Edad Media, los musulmanes crearon un gran imperio que atravesó diferentes 
etapas: 
 

• El califato ortodoxo (632-661). Tras la muerte de Mahoma en el año 632, sus descendien-
tes accedieron al cargo de califa de forma electa. Los tres primeros fueron proclamados 
casi unánimemente, pero el cuarto es asesinado en el año 661 y la familia Omeya toma el 
poder. Con capital en Medina, el islam se expandió a través de la yihad o guerra santa por 
la península arábiga, Persia y Egipto, surgiendo los primeros enfrentamientos con el Impe-
rio bizantino. 

• El califato omeya (661-750). Los Omeya hicieron hereditario el título de califa, trasladaron 
la capital a Damasco y organizaron el territorio en emiratos o provincias. En esta etapa se 
produjo su máxima expansión conquistando territorios desde Persia hasta la península ibé-
rica, donde los francos frenaron su avance por Europa en el año 732. En el año 750, la re-
belión dirigida por Abul Abbas acabó con el asesinato de todos los Omeya, excepto el prín-
cipe Abderramán, que huyó a la península ibérica.  

• El califato abasida (750-1258). Los Abasidas tomaron el poder y trasladaron la capital a 
Bagdad, un importante centro comercial. Pero las luchas por el poder se intensificaron y 
los Abasidas perdieron el control sobre muchos territorios, como al-Ándalus. Asimismo, 
desde las estepas de Asia, los turcos aumentaban su fuerza y afianzaron su poder a partir 
del siglo XIII. En 1258, el ejército mongol saqueó Bagdad y mató al último califa abasida. 

 
La organización política del Imperio islámico fue la siguiente: 
 

• El califa era la máxima autoridad. Tenía el poder político y religioso, dirigía el ejército, 
elaboraba las leyes y era el juez supremo.  

• Los visires eran funcionarios que ocupaban cargos de consejeros o ministros.  
• Los cadíes eran los encargados de aplicar la justicia según las leyes del Corán.  
• Los valíes eran los gobernadores de las provincias. El emir era un príncipe o noble, a 

menudo familiar del califa, valí de una provincia con poder militar.  
• El ejército, en el que destacaba la caballería, defendía las fronteras del Imperio. 

 

  


